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PASOS PARA LOS INSTALADORES CALIFICADOS
Para registrarse como instalador calificado debe

#EnergíaparaMisiones

▪ Ingresar a la Plataforma de Tramites a Distancia

Buscar Generación 
Distribuida

Iniciar Trámite
AFIP 

Ingresar con Clave Fiscal

Si es la primera vez que ingresa a la 
plataforma de trámites a distancia se le va a 
solicitar que confirme sus datos personales.

Por otro lado, cuando ingresa mediante clave 
fiscal a trámites a distancia de Generación 

Distribuida se abrirá una ventana emergente
para continuar con los pasos, por lo tanto, 
debe estar atento a la notificación donde 

deberá seleccionar Permitir Ventanas 
Emergentes para la pagina de 

tramitesadistancia.gob.ar.

https://tramitesadistancia.gob.ar/


PASOS PARA LOS INSTALADORES CALIFICADOS
Para arrancar con los proyectos de generación distribuidas se debe considerar

#EnergíaparaMisiones

▪ En la plataforma de ingreso seleccionar

Seleccione su nombre

Seleccione Ingreso de 
datos de Instalador 

Calificado

https://tramitesadistancia.gob.ar/tramitesadistancia/detalle-tipo?id=2481


PASOS PARA LOS INSTALADORES CALIFICADOS
Para arrancar con los proyectos de generación distribuidas se debe considerar

#EnergíaparaMisiones

▪ En la plataforma de Trámite a Distancia

▪ Completar los datos solicitados

Complete
- Su correo electrónico.
- Número de teléfono.
- Título habilitante con incumbencias en el área 
eléctrica.
- Empresa en caso de corresponder.



PASOS PARA LOS INSTALADORES CALIFICADOS
Para arrancar con los proyectos de generación distribuidas se debe considerar

#EnergíaparaMisiones

▪ En la plataforma de Trámite a Distancia

▪ Completar los datos solicitados

Complete
- Sus datos de su domicilio laboral.
- La matrícula en el Consejo Profesional de 
Ingeniería de Misiones (CPIM).
- Puede agregar mas de una matrícula.

El profesional para poder instalar los equipos 
debe tener su matrícula habilitada en la Provincia 
de Misiones, certificado que debe ser adjuntado en 
la declaración de equipos del Formulario 2A.

La información de contacto estará disponible 
para consulta en la mesa de entrada de la SEE.

https://cpim.org.ar/


MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN

Consultas y asesoramiento:

renovables@energia.misiones.gob.ar

Para obtener información completa y actualizada consultar la web: 

https://energia.misiones.gob.ar/generacion-distribuida/
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